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Informe del Representante de la Masa de los Obligacionistas
sobre la aplicación de procedimientos acordados

A la Masa Obligacionistas de Bonos Deuda Subordinada del
Banco de Reservas de la República Dominicana-Banco de Servicios Múltiples, S.A. (BanReservas)

Hemos efectuado los procedimientos enumerados más abajo, los cuales fueron emitidos acordados con el
Banco de Reservas de la República Dominicana- Banco de Servicios Múltiples, S.A., Emisor de los bonos de
deuda subordinada aprobados por valor de RD$10,000,000,000, mediante Contrato de Emisión y
Designación del Representantes de la Masa de los Obligacionistas firmado entre las partes en fecha 15 de
diciembre del 2014, conforme a los requerimientos establecidos en la Ley de Mercado de Valores No.19-
00, y su Reglamento de Aplicación según Decreto No. 664-12, en su Capítulo IV, Artículo 58 hasta el 71. La
suficiencia y eficacia de estos procedimientos son responsatailidad del Banco de Reservas de la República
Dominicana- Banco de Servicios Múltiples, S.A., entidad debidamente registrada en la Superintendencia
de Valores de la República Dominicana (SIV), como Emisor de Inversiones, con el Número de registro
SIVEV-043 y de la emisión SIVEM-085, conforme a la Primera Resolución de fecha 09 de diciembre del
2014.

No fuimos contratados para ejecutar una auditoría, cuyo objetivo sería expresar una opinión sobre los
estados financieros del Banco de Reservas de la República Dominicana - Banco de Servicios Múltiples
("BanReservas"), o ciertos elementos específicos, cuentas u otras partidas, por lo cual no expresamos tal
opinión. Los procedimientos que se llevaron a cabo no constituyen una auditoría ni una revisión efectuada
de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría o Normas Internacionales sobre Trabajos de Revisión.
Por consiguiente, no efectuamos ninguna representación con respecto a la interpretación legal y queda
entendido que dicho trabajo no está diseñado para proporcionaruna opinión o conclusión que proporcione
un nivel de seguridad; y por tanto, no expresamos una opinión o conclusión de esa naturaleza.

Dentro de los procedimientos para el cumplimiento de las responsabilidades del Representante de la Masa
de los Obligacionistas, contempladas en la Ley de Mercado de Valores No. 19-00, y el Reglamento de
Aplicación de la Ley de Mercado de Valores conforme al Decreto No. 664-12, según Capítulo IV, Artículo
68, Igualmente de la Ley 31-11 y las resoluciones emitidas por la Superintendencia de Valores de la
República Dominicana (SIV) y por el Consejo Nacional de Valores; está establecido realizar ciertos
procedimientos que se complementen en los procedimientos ejecutados.

PROCEDIMIENTOS PREVIAMENTE ACORDADOS

Los procedimientos acordados fueron realizados únicamente para ayudar a evaluar el cumplimiento de los
deberes y responsabilidades que le corresponden al Banco de Reservas de la República Dominicana- Banco
de Servicios Múltiples, S.A., como Emisor de los Bonos de Deuda Subordinada que representamos y se
resumen como sigue:

a) Autenticidad de los valores de oferta pública

Verificamos que la colocación de los Bonos de Deuda Subordinada por valor de RD$10,000,000,000,
fue debidamente aprobada por el Consejo de Administración del Banco de Reservas de la República
Dominicana- Banco de Servicios Múltiples, S.A., mediante Acta de Asamblea celebrada el 14 de
octubre del 2014. Además dicha emisión contó con la aprobación de la Superintendencia de Valores
de la República Dominicana (SIV), mediante su Segunda Resolución emitida en fecha 09 de diciembre
del 2014.

BDO, S.R.L., una sociedad deresponsabilidad limitada delaRepública Dominicana, esmiembro deBDO Intemational Limited, una compañía limitada por garantía
del Reino Unido, y formaparte de la red internacional BDO de empresas independientes asociadas.

BDO es el nombre comercial de la red BDO yde catJa una de las empresas asociadas de BDO. Página 1 de 16



Verificamos los macrotítulos emitidos que avalan los diferentes programas que conforme a la
emisión, los mismos se encuentran en custodia de Depósito Centralizado de Valores, S. A.
(CEVALDOM), conforme a los acuerdos especificados en el Contrato para el Registro y Administración
de Valores con Depositante Indirecto de fecha 17 de diciembre del 2014, representada por su
Directora Legal la Sra. Gianinna Estrella Hernández, cuyos datos se correspondieron con las
informaciones presentadas por el Emisor en el Prospecto de Colocación de los bonos emitidos, los
cuales detallamos como sigue:

Emisión Bonos emitidos Valor nominal Montos totales

1 5,000,000,000 1.00 RD$ 5,000,000,000
2 5.000.000.000 1.00 RD$ 5.000.000.000

Total

b) Titularidad de las garantías de la emisión

Verificamos en el Prospecto de Colocación que la emisión realizada no posee garantía específica, la
misma es quirografaria.

c) Nivel de cumplimiento del Administrador Extraordinario

Verificamos en el Prospecto de Colocación que la emisión realizada no contempla la utilización de un
Administrador Extraordinario.

d) Confirmación de la vigencia y cobertura de los contratos de seguros de los muebles e inmuebles
puestos en garantía.

Verificamos en el Prospecto de Colocación que la emisión realizada no posee garantía específica.

e) Pago por concepto de intereses de capital

Verificamos que conforme está establecido en el Reglamento, BDO Auditoria, S.R.L, como
Representante de la Masa de los Obligacionistas, Sobre la base anterior y según está establecido en el
Reglamento de aplicación de la Ley de Mercado de Valores, en la Ley de Sociedades No. 479-08,
modificada por la Ley No. 31-11, como Representante de la Masa de Obligacionistas, revisamos los
pagos realizados a los Tenedores de los Bonos de Deuda Subordinada, correspondiente a intereses
devengados. En este sentido, ejecutamos los siguientes procedimientos:

• Observamos que los intereses devengados serán pagados semestralmente, tal y como está
establecido en el Prospecto de Colocación.

• Realizamos el recálculo de los intereses devengados a una tasa de 8.32%, los cuales fueron
pagados los días 183 de cada semestre, tal y como está establecido en el Prospecto de
Colocación de los Bonos de Deuda Subordinada. (VerAnexo I).

• Realizamos recálculo de los montos correspondientes a la provisión de intereses devengados por
el período comprendido desde el 29 de diciembre 2015 y el 31 de diciembre de 2015 a una tasa
de 9.99% por un monto de RD$8,210,958.90 verificando que fueron registrados conforme a las
condiciones pactadas en el Prospecto de Colocación. Ver Anexo 2

• El Emisor conforme a lo especificado en el Prospecto de Colocación de los Bonos de Deuda
Subordinada, realizará actualizaciones semestrales de las tasas de intereses, tomando como
referencia la tasa de interés Nominal Pasiva Promedio Ponderada de los Bancos Múltiples para
certificados financieros y/o depósitos a plazo (TIPPP) catalogada como "No Preliminar",
publicada por el Banco Central de la República Dominicana en su página web del mes calendario
anterior a la fecha de revisión de la tasa más un margen fijo; dichas actualizaciones serán dadas
a conocer a través de la página Web del Emisor, en adición a lo establecido en el Reglamento de
Aplicación de la Leyde Mercado de Valores, así como también en el Prospecto de Colocación, en
su Capítulo 2.1.2.6.2, literal d), las cuales son actualizadas a medida en que se van realizando
las revisiones.
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f) Nivel de liquidez del Emisor

Observamos en el Prospecto de Colocación que la emisión realizada no exige que el Emisor deba
cumplir con un índice específico de liquidez. Sin embargo, como información adicional verificamos
que según las informaciones financieras no auditadas al 31 de diciembre de 2015.

g) Usos de los fondos obtenidos

Según el Prospecto de colocación de los fondos serán utilizados para el desarrollo de operaciones
rentables a favor del Emisor, para el incremento de su cartera de créditos a terceros en el mercado
local, así como de su cartera de inversiones la cual consistirá en títulos emitidos por el Ministerio de
Hacienda, Banco Central o entidades corporativas. Como parte de nuestros procedimientos
observamos que la distribución del uso de estos fondos fue la siguiente:

Moneda InversTpjies^

Pesos Dominicanos (DOP) DOP 4,325,840,415.94

Total en DOP DOP 4,325,840,415.94

Sector ' Créditos Otorgados

Sector Privado DOP 1,896,103,324.51

Sector Público DOP 4,530,944,215.39

Total en DOP DOP 6,427,047,539.90

Total Inversiones y Créditos Otorgados DOP 10,752,887,955.84 (b)

Diferencia 752,887,955.84 (a)

Monto de los bonos emitidos y colocados 10,000,000,000.00

(a) Este valor corresponde según informaciones recibidas del Emisor a uso de fondos propios de la
institución.

(b) Mediante variación analítica pudimos validar el aumento de las cuentas contables.
Ver letra u)

h) Colocación y negociación de los valores según las condiciones establecidas en el prospecto de
colocación.

Durante el trimestre octubre - diciembre de 2015, verificamos el cumplimiento razonable de las
responsabilidades asumidas por el emisor de los Bonos de Deuda Subordinada por valor de
RD$10,000,000,000, conforme las condiciones establecidas en el prospecto de colocación. Asimismo,
los datos sobre la colocación pudieron validarse a través de la confirmación de Cevaldom, para el
trimestre referido.

i) Calificación de riesgo de la emisión

La calificación de riesgo de esta Emisión es revisada periódicamente por Fitch Ratings y Feller Rate
quienes en sus informes nos indican lo siguiente:

En fecha 12 de enero del 2016 Fitch Ratings en su informe de evaluación, ratificó una calificación de
AA (dom) para la Deuda Subordinada. Ver Anexo 3.

Por su parte en enero del 2016 Feller Rate, mantuvo que la calificación es de AA- para los Bonos
Subordinado. Ver Anexo 3.
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j) Nivel de endeudamiento del Emisor

Verificamos que la presente emisión de Bonos de Deuda Subordinada no compromete los límites de
endeudamiento del Emisor. No obstante, de conformidad con lo establecido en el Reglamento sobre
Normas Prudenciales de Adecuación Patrimonial, aplicable al Emisorcomo entidad de intermediación
financiera, el total de deuda subordinada colocada por el Emisor que califique como capital
secundario más el resultado neto por revaluación de activos no podrá exceder un monto equivalente
al 50% del capital primario del Emisor, para lo relacionado al cálculo del Patrimonio Técnico.

k) Remisión periódica de informaciones

Verificamos el cumplimiento de parte del Emisor referente al envío de las comunicaciones
relacionadas a los bonos colocados, enviadas y recibidas de la SIV y otros entes relacionados, con la
finalidad de tener conocimiento de los temas tratados en dichas comunicaciones y verificar el
cumplimiento del Emisor en cuanto a los documentos e informaciones que debe remitir
periódicamente a la Superintendencia de Valores y a terceros relacionados con la emisión vigente,
las cuales se detallan más adelante:

Un detalle de las comunicaciones enviadas por el Emisor es como sigue:

Descripción Periodicidad
Conforme al

calendario de la

SIV

Conforme a la

comunicación de

acuse de recibo

déla SIV

Observadón

Balance General, Estado de
Resultados y Estado de Flujo de
Efectivo Intermedio (octubre-
diciembre 2015), comparativo
con el trimestre anterior.

Trimestral
04 de febrero

de 2016
22 de enero 2016 Ninguna

Informe de revisión de la
calificación de riesgo de la
emisión - Fitch Ratings
(octubre-diciembre 2015)

Trimestral
03 de febrero de

2016
22 de enero 2016 Ninguna

Informe de revisión de la
calificación de riesgo de la
emisión - Feller Rate Ratings
(octubre-diciembre 2015

Trimestral
03 de febrero de

2016
21 de enero 2016 Ninguna

Corroboramos que durante el trimestre octubre a diciembre 2015, mediante revisión de las
informaciones contenidas en la página web de la Superintendencia de Valores de la República
Dominicana (SIV), observamos que el Emisor no posee multas o amonestaciones que afecten el
cumplimiento de su responsabilidad como tal.

I) Monto total colocado de la emisión

Verificamos que a la fecha de este informe tal y como lo indicamos anteriormente la totalidad de los
bonos aprobados colocados, emitidos y vigentes por valor de RD$10,000,000,000, esta información
fue trazada a las informaciones suministradas por CEVALDOM y los mismos están distribuidos de la
siguiente manera:

Primera emisión

Inversionistas

Personas Jurídicas

Total primera emisión

Cantidad

Valores

5.000.000.000

5.000.000.000

Valor

Nominal

1.00

Inversión

RD$ 5.000.000.000

RD$ 5.000.000.000
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Segunda emisión

Cantidad Valor

Inversionistas Valores Nominal Inversión

Personas Jurídicas 5.000.000.000 1.00 RD$ 5.000.000.000

Total segundo emisión 5.000.000.000 RD$ 5.000.000.000

Total colocado RD$ 10.000.000.000

Trazamos el monto total de los programas de emisión colocados a la cuenta contable No.281-03-1-02-
02-01 incluida dentro del pasivo que figura en el Estado de Situación Financiera del Emisor.

m) Procedimiento de redención anticipada de la emisión

Conforme al Prospecto de Colocación observamos que no se establece el derecho de redención
anticipada de los Bonos de Deuda Subordinada. Solicitamos al Emisor las informaciones del trimestre
de octubre a diciembre de 2015, notando que no se han realizado ni solicitado redenciones
anticipadas de los bonos emitidos siendo confirmados a través de la variación analítica, igualmente
dicha situación fue confirmada por el Emisor en su comunicación de fecha 19 de enero de 2016.

n) Enajenación de las acdones del Emisor

Mediante comunicación recibida del Emisor, de fecha 19 de enero de 2016 en adición a nuestras
pruebas, notamos que durante el trimestre de octubre a diciembre de 2015, no se enajenaron
acciones que avalen el capital pagado.

Obtuvimos la composición de las acciones que avalan el capital pagado de la Entidad, notando que no
hubo variación a lo presentado en el trimestre anterior. Ver Anexo 4.

Detalle de accionistas y su participación porcentual en el siguiente cuadro:

Accionista % Partic.

ESTADO DOMINICANO (Creado mediante la Ley No.586) 100.00%

TOTAL 100.00%

o) Negociación de valores en mercados internacionales

A través de los procedimientos analíticos realizados y conforme a la comunicación electrónica
remitida a nosotros por el Emisor de fecha 19 de enero de 2016, en la cual expresaron que durante el
trimestre de octubre a diciembre de 2015, no se han realizado negociaciones de valores en Mercados
Internacionales.

Observamos mediante variación analítica y dicha comunicación del Emisor la existencia de una
emisión de deuda subordinada en mercados internacionales por valor USD300,000,000.00, realizada
en el 2013 y aun vigente al 31 de diciembre de 2015.

p) Adquisición o fusión del emisor con otras compañías

En comunicación en fecha 19 de enero de 2016, el Emisor nos indica que no existen planes de fusión
o adquisición de otras empresas.
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q) Situaciones que pudieran entorpecer las actividades del Emisor

Tal como se presenta en el Informe de calificación de riesgo de fecha 12 de enero de 2016, Fitch
Ratings establece lo siguiente: Un deterioro inesperado en la calidad de activos o en la rentabilidad,
así como transferencias significativas hacia el Gobierno que resultaran en un índice de
patrimonio/activos inferior a 5.5%, podrían derivar en una baja de la VR. También una mejora
sostenida en la calidad de préstamos del sector privado, una base de capital más fuerte y un historial
probado del logro de objetivos estratégicos podría resultar en un alza de la VR y las acciones de
calificación soberana cambios en la calificación de incumplimientos del emisor del banco depende
de ajustes en la calificación del soberano.

Tal como se presenta en el Informe de calificación de riesgo del mes de enero de 2016, de Feller
Rate, establece lo siguiente: Márgenes relativamente menores y elevados gastos operacionales,
limitan sus retornos, alta exposición al sector público, rigidez estructural para aumentar capital en
caso requerirlo y riesgos inherentes a operar en república dominicana.

En comunicación recibida en fecha 19 de enero de 2016, el Emisor informa la no ocurrencia de
situaciones que puedan afectar sus actividades.

r) Asambleas ordinarias o extraordinarias

Al ser el Estado Dominicano el único accionista del Emisor, no son aplicables las actas de asambleas
de accionistas, no obstante las resoluciones presentadas por el Consejo de Directores con
periodicidad mensual, no afectan las operaciones de los Bonos de Deuda Subordinada y sus derivados.

s) Situación legal del Emisor

Obtuvimos información de los asesores legales internos del Emisor, en la misma nos confirmaron que
existen asuntos legales pendientes relacionados con las actividades propias del Emisor, los cuales se
encuentran apoderadas en sus respectivos tribunales y se mantienen pendientes de resolver al 31 de
diciembre del 2015, de estas operaciones, los asesores legales internos han recomendado la
realización de las provisiones correspondientes en los libros contables externos, cuyos registros se
incluyen en la cuenta contable No.253-03-01-88-01 debidamente constituidos.

t) Modificaciones al contrato de Emisión

Comprobamos que durante el trimestre octubre a diciembre de 2015, el Emisor no ha solicitado
modificaciones al Contrato de Emisión, según las comunicaciones obtenidas y detalladas en el literal
K) igualmente esto fue confirmado por el Emisor en la comunicación que nos entregó de fecha 19 de
enero de 2016.

u) La adquisición y enajenación de activos

Conforme a comunicación recibida en fecha 19 de enero 2016, durante el trimestre octubre -
diciembre de 2015, no se realizaron adquisiciones o enajenación significativas de activos.

En nuestras revisiones no observamos variaciones significativas o que tengan impacto directo con la
emisión. Citamos a continuación las principales variaciones en los activos del Emisor durante el
trimestre objeto de revisión, en comparación con el trimestre anterior se corresponden a:

• Disminución de un 19% en el renglón caja, es debido a la reducción en bóveda moneda
nacional.

• Disminución de un 17% en el renglón bancos país, esto es debido a la disminución del efectivo
mantenido en Banesco, S.A. (RD$99.7 millones) y Banco Promerica, S.A. (RD$200 millones).
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Disminución de un 43% en el renglón de bancos del extranjero, debido a eliminación de las
partidas "prima por revaluación" y "prima por mercado libre de divisas", debido a que con la
entrada del nuevo sistema contable los saldos mantenidos con Bancos Corresponsales en
moneda extranjera se revalúan en si mismos (RD$9,297 millones), versus aumento de las fondos
mantenidos en : Citibank de New York (RD$1,488.35 millones), Bladex Panamá (RD$2,291.02),
Wells Fargo Bank NY (RD$376.27 millones), y CommerzBank AG (RD$360.59).

Incremento de 540% en el renglón de otras disponibilidades, corresponde a incremento
producto al cobro de documentos en el exterior y en el país y Tesorería Nacional.

Disminución de un 49% en el renglón de rendimientos por cobrar, efectuada por rendimiento
por cobrar de depósitos a la vista y de ahorro en moneda nacional.

Disminución de un 22% en la otras inversiones en instrumentos de deuda, generada por la
disminución de las inversiones mantenidas en los Bonos del Ministerio de Hacienda (RD$5,696.1
millones), y en certificados de inversiones en Banco Central (RD$4,100.92 millones).

Aumento de un 10% en las carteras de créditos vigentes, debido a Incremento resultante de
efecto neto entre créditos otorgados (colocaciones) en el trimestre por RD$69,464.5 millones, y
créditos cobrados (cancelaciones) por RD$44,199.2 millones.

Disminución de un 37% en las carteras de créditos reestructurada, la reducción es el resultado
de cobros efectuados y créditos reestructurados en los cuales, el deudor realizó pagos de tres
(3) cuotas consecutivas, y consecuentemente han estado siendo reclasificados a la cuenta
"121.00 - Créditos vigentes".

Aumento de un 83% en el renglón de cobranza judicial, corresponde a la variación generada
como resultado de créditos en proceso de cobro mediante la vía judicial, transferidos a esta
cuenta por ya presentarse en gestión legal ante los tribunales competentes para su
recuperación. Específicamente aumento en el saldo de créditos comerciales en cobranza
judicial de otras instituciones privadas no financieras en moneda extranjera por RD$666.0 AAM y
moneda nacional por RD$48.2 AAM.

Aumento de un 19% en el renglón de rendimientos por cobrar, esto se debe al efecto
directamente proporcional al incremento de la cartera de crédito, resultante del cálculo de los
rendimientos sobre préstamos utilizando el método de interés simple sobre los montos de
capital pendientes.

Aumento de un 44% en el renglón de deudores por aceptación, debido a obligaciones
contraídas por clientes del sector privado en moneda extranjera (obligaciones contraídas por
clientes en relación con aceptaciones asumidas por la institución por cuenta de dichos
clientes).

Aumento de un 11% en el renglón de propiedad planta y equipo, por motivo a adquisición de
mobiliario y equipos para las construcciones y remodelaciones de oficinas, específicamente,
aumento proveniente a construcción de terrenos por valor de RD$45.43 AAM, edificaciones en
RD$66.47 y agencias de RD$333.02. También se efectuaron compras de muebles y equipos de
oficinas por RD$240.490 MM y se realizaron mejoras a las propiedades en arrendamiento por
RD$143.97AAM.

Disminución de un 21% en el renglón de obligaciones con el público a plazo, por el efecto neto
resultante de aumento en los depósitos a plazo en moneda extranjera captados de Banco
Múltiples por RD1,417. 4millones versus disminuciones reflejadas en los saldos de depósitos a
plazo captados de las Administradores de Fondo de Pensiones por RD$1,106.8 millones. Otras
Instituciones Privadas por RD$10,381.0 millones y Resto de hogares por RD$244.8 millones.

Disminución de un 100% en el renglón de intereses por pagar, debido a la liquidación de los
intereses generados y acumulados a la fecha, proveniente de depósitos a la vista, de ahorro y a
plazo.
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• Aumento de un 153% en el renglón de depósitos de instituciones financieras del país, esto se
debe incremento de los depósitos de ahorro con libreta en moneda extranjera del sector
financiero (bancos múltiples en el país).

• Disminución de un 100% en el renglón de depósitos de instituciones financieras del país por
intereses por pagar, se debe a importe contabilizado por cargo de pagos y capitalización de
intereses pago y capitalización de. interés de ahorro con libreta al sector financiero en moneda
extranjera y moneda nacional.

• Disminución de un 100% en el renglón de fondos tomados a préstamos de instituciones
financieras del país, esto se debe a cancelación de préstamo con recursos especializados,
contraído con el Banco Nacional de Fomento de la Vivienda y la Producción (BNV).

• Aumento de un 20% en el renglón de fondos tomados a préstamos de instituciones financieras
del exterior, esto se debe al incremento por obligaciones de la institución, exigibles por más de
un año, con otras instituciones financieras del exterior y por las actualizaciones a la cotización
de cierre de los saldos en moneda extranjera, por aumentos respecto de la actualización
anterior.

• Aumento de un 20% en renglón de otras reservas patrimoniales la cual obedece a que el banco
acorde con su Ley Orgánica segrega hacia otras reservas patrimoniales el 35% de la ganancia
neta anual. Al 31 de diciembre de 2015 el Banco segregó por concepto de reserva patrimonial
un total de RD$2,135,071,997.

• Disminuciónde un 85% en el renglón de los resultados acumulados de ejercicios anteriores, esta
variación corresponde a cobertura de deudas del Estado y sus dependencias con el Banco
(aplicado a préstamos en octubre por RD$158,381 y en diciembre por RD$72,922,843).
Correspondiente los RD$11,140,046 a efecto de depreciación de activos revaluados.

• Disminución de un 15% en el renglón de resultados del ejercicio, esto corresponde al efecto
neto entre los resultados de oct., nov. y dic. de 2015, por RD$1,448,785,995, menos los
RD$2,135,071,991 transferidos del resultado del ejercicio a las otras reservas patrimoniales,
según establece la Ley Orgánica del Banco (segregar hacia Otras Reservas Patrimoniales el 35%
de la ganancia neta anual).

V) Cambios en la estructura administrativa.

Durante el trimestre de octubre a diciembre de 2015, en comunicación remitida por el Emisor en
fecha 19 de enero 2016, nos indica que se ha puesto en producción el sistema de contabilidad Smart
Stream el cual permitirá el fortalecimiento del control interno en los registros contables.

w) Otros procedimientos

Además de los procedimientos expresados en los párrafos anteriores, conforme a las condiciones
establecidas en el Prospecto de Colocación, realizamos los siguientes procedimientos:

• Solicitamos al Banco de Reservas de la República Dominicana-Banco de Servicios Múltiples,
S.A., la Carta de Representación correspondiente al trimestre de octubre a diciembre del 2015,
documento que resume de manera general las condiciones surgidas durante nuestro proceso de
revisión, así como la integridad de los registros contables y operaciones relacionadas a los
bonos emitidos y demás.

• Mediante el Emisor, recibimos la comunicación suministrada a ellos de CEVALDOM, cuyos datos
validamos con los presentados por el Emisor.

• Según comunicación de fecha 19 de enero de 2016, remitida por el Emisor a nosotros, nos
informan la no existencia de eventos posteriores significativos.
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IBDO

HALUZGOS A LOS PROCEDIMIENTOS PREVIAMENTE ACORDADOS

Ninguna situación a mencionar relacionada con los puntos incluidos dentro de los procedimientos de la
letra a) hasta la w).

Este reporte ha sido preparado con el propósito de BDO Auditoria, S.R.L. como Representante Provisional
de la Masa Obligacionistas de los bonos de deuda subordinada colocados por el Banco de Reservas de la
República Dominicana - Banco de Servicios Múltiples, 5.A., por valor aprobado, colocado de
RD$10,000,000,000 y conforme a los requerimientos especificados en la Ley de Mercado de Valores No.
19-00, y su Reglamento de Aplicación 664-12 y las demás regulaciones que rigen el mercado de valores y
que les son aplicadas a este informe, dar a conocer los resultados obtenidos durante el desarrollo de
nuestra revisión, conforme a los objetivos que nos fueron asignados a nuestra función, por lo que no debe
distribuirse con ningún propósito más que el especificado, y no debe ser utilizado por aquellos que no
acordaron procedimientos, ni asumieron responsabilidad sobre la suficiencia de dichos procedimientos y
sus propósitos.

Los resultados de nuestra revisión, presentados en este informe, no deben ser considerados como garantía
para los tenedores de conservar o vender los bonos productos de la emisión realizada por el Emisor; dicho
informe ha sido preparado para dar cumplimiento con lo especificado en el Artículo 16 de la Resolución R-
CNV-2013-03-MV, emitida por la Superintendencia de Valores de la República Dominicana. El alcance de
esta revisión corresponde el trimestre Octubre-Diciembre de 2015.

3hO
4 de febrero de 2016

Distrito Nacional, República Dominicana
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Anexo 1

Cálculo de la

Provisión de

Intereses pagados

Primera Emisión 1 2 3 4=1 X 2 /365 X 3

Inicio del

Cálculo Final del Cálculo Monto Captado

Tasa de

Interés a

Aplicar
Días

Transcurridos

Intereses

Devengado

29-Jun-2015 28-DÍC-2015 12,000,000.00 8.32% 183 500,567.67

29-Jun-2015 28-DÍC-2015 2,000,000,000.00 8.32% 183 83,427,945.21

29-Jun-2015 28-DÍC-2015 986,000,000.00 8.32% 183 41,129,976.99

29-Jun-2015 28-DÍC-2015 2,000,000,000.00 8.32% 183 83,427,945.21

29-Jun-2015 28-DÍC-2015 1,000,000.00 8.32% 183 41,713.97

29-Jun-2015 28-DÍC-2015 1,000,000.00 8.32% 183 41,713.97

5,000,000,000.00 (^208,569,863.01
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Cont. Anexo 1

Segunda Emisión 1 2 3 4=1 x2 /365x3

Inicio del

Cálculo Final del Cálculo Monto Captado

Tasa de

Interés a

Aplicar
Días

Transcurridos Intereses Devengado

29-Jun-2015 28-DÍC-2015 1,000,000.00 8.32% 183 41,713.97

29-Jun-2015 28-DÍC-2015 2,000,000,000.00 8.32% 183 83,427,945.21

29-Jun-2015 28-DÍC-2015 2,000,000,000.00 8.32% 183 83,427,945.21

29-Jun-2015 28-DÍC-2015 358,000,000.00 8.32% 183 14,933,602.19

29-Jun-2015 28-DÍC-2015 639,000,000.00 8.32% 183 26,655,228,49

29-Jun-2015 28-DÍC-2015 1,000,000.00 8.32% 183 41,713.97

29-Jun-2015 28-DÍC-2015 1,000,000.00 8.32% 183 41,713.97

5.000.000.000.00 O 208.569.863.01

Total intereses provisíonados según BDO/CEVALDOM J 0^7.139.726.03
Diferencia (0.01^ NM

Total registrado por el Emisor 417.139.726.02
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Anexo 2

Cálculo de la

Provisión de

Intereses

Provisionados

Primera Emisión 1 2 3 4=1 x2 /365x3

Inicio del

Cálculo Final del Cálculo Monto Captado

Tasa de

Interés a

Aplicar
Días

Transcurridos

Intereses

Devengado

29-DÍC-2015 31-DÍC-2015 12,000,000.00 9.99% 3 9,853.15

29-DÍC-2015 31-DÍC-2015 2,000,000,000.00 9.99% 3 1,642,191.78

29-DÍC-2015 31-DÍC-2015 986,000,000.00 9.99% 3 809,600.55

29-DÍC-2015 31-DÍC-2015 2,000,000,000.00 9.99% 3 1,642,191.78

29-DÍC-2015 31-DÍC-2015 1,000,000.00 9.99% 3 821.10

29-DÍC-2015 31-DÍC-2015 1,000,000.00 9.99% 3 821.10

5,000,000,000.00 G) 4,105,479.45
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Cont. Anexo 2

Segunda Emisión 1 2 3 4=1 X 2 7365x3

Inicio del

Cálculo
Final del Cálculo Monto Captado

Tasa de

Interés a

Aplicar

Días

Transcurridos
Intereses Devengado

29-DÍC-2015 31-DÍC-2015 1,000,000.00 9.99% 3 821.10

29-DÍC-2015 31-DÍC-2015 2,000,000,000.00 9.99% 3 1,642,191.78

29-DÍC-2015 31-DÍC-2015 2,000,000,000.00 9.99% 3 1,642,191.78

29-DÍC-2015 31-DÍC-2015 358,000,000.00 9.99% 3 293,952,33

29-DÍC-2015

29-DÍC-2015

31-DÍC-2015

31-D1C-2015

639,000,000.00

1,000,000.00

9.99%

9.99%

3

3

524,680.27

821.10

29-DÍC-2015 31-DÍC-2015 1,000,000.00 9.99% 3 821.10

5,000,000,000.00 O:

Total intereses provisionados según BDO/CEVALDOM 2_ 210.958.90

Diferencia (0.00)

Total registrado por el Emisor 8. 210.958.90
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Anexo 3

Cuadro histórico de las calificaciones

Fecha del informe

Fecha de estados

financieros

utilizados

Calificación

Fitch Rating

21 de enero de 2015 Diciembre 2014 AA (dom)

13 de abril de 2015 Marzo 2015 AA (dom)

16 de julio de 2015 Mayo 2015 AA (dom)

7 de octubre 2015 Junio 2015 AA (dom)

12 de enero de 2016 Septiembre 2015 AA (dom)

Fecha del informe

Fecha de estados

financieros

utilizados

Calificación

Feller Rate

31 de octubre de 2014 Diciembre 2014 A+

31 de enero de 2015 Marzo 2015 A+

21 de julio 2015 Junio 2015 A+

30 de septiembre 2015 Septiembre 2015 AA-

Enero 2016 Diciembre 2015 AA-
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Anexo 4

Comportamiento del capital Pagado

Trimestre
Capital pagado Variación absoluta respecto

al trimestre anterior

Variación porcentual
respecto al trimestre

anterior

Oct - Dic 2014 3,500,000,000 2,000,000,000 57% (a)

Ene-Mar 2015 8,300,000,000 2,800,000,000
51% (a)

Abril - Jun 2015 8,300,000,000 -

-

• Julio-Sept 2015 8,300,000,000 -

, Oct-Dic 2015 8,300,000,000 -

1a) Corresponden a reinversión de los dividendos capitalizados
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